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envio contestacion de demanda proceso N° 2019-162 de CARLOS EFRAIN GONZALEZ
Contra MESAUTOS.

FRANCISCO MARTINEZ CORTES <franciscomartinezcortesabogado@hotmail.com>
Jue 02/07/2020 12:25
Para:  Juzgado 15 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (19 MB)
jul. 2, Doc 1.pdf; jul. 2, Doc 2.pdf; CAMARA DE MESAUTOS.pdf; SXN858.pdf;

actuando en mi calidad de apoderado de la sociedad denominada MESAUTOS S EN C., comedidamente
me permito anexar a la presente comunicación,
escrito de contestación de demanda y de excepciones previas, dentro del proceso verbal de CARLOS
EFRAIN GONZALEZ Contra MESAUTOS Y CIA, radicado bajo el numero 2019-0162.
Solicito al señor Juez, se sirva darle a la presente comunicación el trámite que legalmente corresponda. -
   

Su atento servidor y amigo
Francisco Mar�nez Cortés.
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CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN
Nro.  CT901980112

El vehículo de placas SXN858 tiene las siguientes características:

Manifiesto de aduana o Acta de remate: 352011000003421 con fecha de importación 07/01/2011, B/ventura.

Empresa Afiliadora: AUTO TAXI EJECUTIVO S.A.S

AUTOMOVIL
2011

PÚBLICO
G4HGA842858
PICANTO LX
Psj: 5 Sentados: 5 Pie: 0
4
ACTIVO
30/03/2011

URBANO

Placa:
Marca:
Color:
Carrocería:
Serie:
Chasis:
VIN:
Cilindraje:
Nro. de Orden:
Combustible:

Tarjeta de operación:
Fecha de expedición T.O.:

SXN858
KIA
AMARILLO
HATCH BACK

KNABJ513ABT114417
KNABJ513ABT114417
1086
44612    CENSADO : SI
GASOLINA

Clase:
Modelo:

Servicio:
Motor:
Línea:
Capacidad:
Puertas:
Estado:
Fecha matrícula:

Radio de acción:1814267
14/05/2020
ACTIVO

Medidas cautelares vigentes

Prenda o pignoración

No registra actualmente

Limitación a la propiedad: PRENDA a: EASYMOVIL S.A.S.

Historial de Prenda o Pignoración
Limitación a la propiedad: PRENDA a: ALTA ORIGINADORA SAS
Limitación a la propiedad: PRENDA a: CLAVE 2000 S.A

(0) - Usuario / (1) - carpeta 
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CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN
Nro.  CT901980112

Historial de propietarios

Propietario(s) Actual(es)
GLOBAL INVESTMENTS FROM EMERGING MARKETS , NIT 900479170.

Historial de Tarjetas de Operación

AUTO TAXI EJECUTIVO S.A.S ; T.O. Nro.1230243 ; 02/04/2011
AUTO TAXI EJECUTIVO S.A.S ; T.O. Nro.1298640 ; 11/04/2012
AUTO TAXI EJECUTIVO S.A.S ; T.O. Nro.1365471 ; 18/04/2013
AUTO TAXI EJECUTIVO S.A.S ; T.O. Nro.1431423 ; 09/04/2014
AUTO TAXI EJECUTIVO S.A.S ; T.O. Nro.1500924 ; 17/04/2015
AUTO TAXI EJECUTIVO S.A.S ; T.O. Nro.1570391 ; 03/05/2016
AUTO TAXI EJECUTIVO S.A.S ; T.O. Nro.1631346 ; 28/04/2017
AUTO TAXI EJECUTIVO S.A.S ; T.O. Nro.1658717 ; 19/10/2017
AUTO TAXI EJECUTIVO S.A.S ; T.O. Nro.1697964 ; 18/05/2018
AUTO TAXI EJECUTIVO S.A.S ; T.O. Nro.1757255 ; 05/06/2019
AUTO TAXI EJECUTIVO S.A.S ; T.O. Nro.1814267 ; 14/05/2020

Historial de Medidas Cautelares

EMBARGO inscrita el 27/10/2018; Proferido por JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 10. Dentro del proceso: Ejecutivo Con Título Prendario;
fue levantada el 19/03/2019.

21/12/2015 De CARLOS ALBERTO SILVA TOVAR,  A PABLO ENRIQUE ALONSO GARCIA, Traspaso; 21/12/2015 De CARLOS
ALBERTO SILVA TOVAR,  A CARLOS EFRAIN GONZALEZ GARCIA, Traspaso; 29/11/2019 De CARLOS EFRAIN GONZALEZ GARCIA,
A GLOBAL INVESTMENTS FROM EMERGING MARKETS , Traspaso; 29/11/2019 De PABLO ENRIQUE ALONSO GARCIA,  A GLOBAL
INVESTMENTS FROM EMERGING MARKETS , Traspaso

Cambio de empresa

Fecha Anterior Nueva
02/04/2011 TAX EXPRESS S.A. AUTO TAXI EJECUTIVO S.A.S

(0) - Usuario / (1) - carpeta 
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CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN
Nro.  CT901980112

Observaciones:

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995, Resolución 3142 del 28 de diciembre de 2001 de la Secretaría de
Tránsito de Bogotá, la Resolución 133 del 31 de marzo de 2008 de la Secretaría Distrital de Movilidad y el paragrafo del Artículo 105 del
Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006 del Concejo de Bogotá D.C., la firma mecánica que aparece en el presente documento tiene plena
validez para todos los efectos legales.

Dado en Bogotá, 01 de julio de 2020 a las 16:00:08

A solicitud de: YIMMI AUGUSTO TORRES BORDA con C.C.  C79890797 de  Bogota.

Directora de Atención al Ciudadano

Secretaría Distrital de Movilidad Servicios Integrales para la Movilidad - SIM

Director de Operaciones

ANA MARÍA CORREDOR YUNIS JUAN P. RAMIREZ

(0) - Usuario / (1) - carpeta 
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  SE  HA  EXTENDIDO LA FECHA LIMITE PARA RENOVAR LA MATRÍCULA
MERCANTIL HASTA EL 03 DE JULIO DE 2020.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        MESAUTOS Y CIA S EN C                           
Nit:                 800.185.009-1                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00530267
Fecha de matrícula:   25 de enero de 1993
Último año renovado:  2019
Fecha de renovación:  29 de marzo de 2019
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Av Cra  50 No. 2B 47
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: info@mesautos.net 
Teléfono comercial 1: 7207388
Teléfono comercial 2: 7207392
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Av Cra  50 No. 2B 47
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: info@mesautos.net 
Teléfono para notificación 1: 7207388
Teléfono para notificación 2: 7207392
Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
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personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Constitución:  E.P.  No. 2.049 Notaría 26 de Santafé de Bogotá, del 10
de  agosto  de  1.992,  inscrita  el 25 de enero de 1.993, bajo el No.
393408  del  libro IX, se constituyó la sociedad comercial denominada:
MESAUTOS & CIA S. EN C.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
Vigencia: Que la sociedad no se halla disuelta. Duración hasta el
18 de octubre de 2035.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Objeto  Social: La sociedad tendrá como objeto principal el desarrollo
de  las  siguientes  actividades:  A).- La compra, venta distribución,
importación  y  exportación de vehículos nuevos y usa dos, de servicio
público  y  particular,  taxis  de  servicio  público,  consignación y
corretaje  de vehículos nuevos y usados de propiedad de terceros. B).-
La   inversión   en   bienes   inmuebles  urbanos  y/o  rurales  y  la
adquisición,  administración, arrendamiento, gravamen o enajenación de
los  mismos,  así  como  de bienes muebles y la destinación de un bien
inmueble  para  vivienda  de  los  miembros  de la sociedad. - C).- La
inversión  de  fondos  propios  en  bienes  muebles.  Inmuebles, bonos
valores  bursátiles y partes de interés en sociedades comerciales, así
como  la  negociación  de  toda  clase de derechos de crédito, D).- La
compra,  venta,  distribución  importación y exportación de toda clase
de  mercancías, productos, materias primas y artículos necesarios para
el   sector  manufacturero,  automotriz,  de  bienes  de  capital,  el
transporte  y  el  comercio  en  general.  E).  -  la representación y
agenciamiento  de firmas nacionales o extranjeras, relacionadas con el
sector  automotriz  y  manufacturero. F).- La participación, directa o
como  asociada en el negocio de fabricación, producción, distribución,
ventas   de   productos  y/o  artículos  relacionados  con  el  sector
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automotriz  y  manufacturero.-  G).-  La  explotación  de la industria
automotriz  en  todas  sus formas y modalidades. H).- El desarrollo de
la  actividad  automotriz y manufacturera, en todas sus etapas, formas
y  modalidades.  I).  -  la  administración  de  derechos  de crédito,
títulos  valores,  créditos activos o pasivos, dineros, bonos, valores
bursátiles,  acciones  y  cuotas  o  partes  de  interés en sociedades
comerciales  de  pro  piedad de los socios comanditarios o gestores de
esta  sociedad  o-  de  terceras  personas naturales o jurídicas. J).-
Actuar  como  intermediario en la compra y venta de vehículos nuevos y
usados  de  propiedad  de  terceros,  cobrando  para ello una comisión
previamente  establecida.  K).- La representación jurídica y comercial
de  sociedades civiles o comerciales, nacionales o extranjeras, --1).-
Asesoría   integral   operativa  a  empresas  con  sede  en  Colombia,
sucursales  de  sociedades  extranjeras  o  representa  das  por  esta
sociedad  para  propósito  permanente  o  transitoria.  M).-  Asesoría
jurídica  e  integral  a  personas  naturales  y/o  jurídicas, ya sean
nacionales  o extranjeras en toda actividad civil o comercial. N).- La
realización  de  inversiones en general, importaciones y exportaciones
en  general.  Ñ).- Dar o tomar- dinero en mutuo con garantía prendaria
o  hipotecaria,  con  o  sin  interés.  O).-  Celebrar  con  entidades
aseguradoras  y  bancarias  los  contratos  de  garantía  y de seguros
necesarios  con ocasión de su actividad de acuerdo a las disposiciones
legales  que  haya  sobre  la  materia.  P).- En general celebrar toda
clase  de actos, operaciones y contratos que tengan relación directa e
indirecta  con  las  actividades  que integran el objeto social y cuya
finalidad  sea ejercer los derechos o cumplir las obligaciones legales
o  convencionales  derivadas  de  la  existencia  de  la  sociedad. En
desarrollo  de su objeto, la sociedad podrá asociarse con otra u otras
personas  naturales  o  jurídicas  que  desarrollen el mismo o similar
objeto  o  que  se  relacionen  directa  o  indirecta  mente con este,
fusionarse  con  ellas  o  absolverlas y en general, la sociedad puede
ejecutar  todo  acto  y  celebrar todo contrato licito, que los socios
gestores consideren conveniente para el logro del objeto social.-
 
 
                               CAPITAL                              
 
Capital  y  Socios:  $450,000,000.00  dividido en 30,000.00 cuotas con
valor nominal de $15,000.00 cada una, distribuido así :
- SOCIO GESTOR (S)
Mesa Suarez Jose Del Carmen              C.C. 000000002382204
 No. cuotas: 7,500.00             Valor: $112,500,000.00
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Peña De Mesa Paulina Maria De Los Santos C.C. 000000028509108
 No. cuotas: 7,500.00             Valor: $112,500,000.00
- SOCIO COMANDITARIO (S)
MESA PEÑA MARBY RUBY                     ***************
 No. cuotas: 3,375.00             Valor: $50,625,000.00
MESA PEÑA ALBA MARIBEL                   ***************
 No. cuotas: 3,375.00             Valor: $50,625,000.00
MESA PEÑA WALTER                         ***************
 No. cuotas: 3,375.00             Valor: $50,625,000.00
MESA PEÑA NUBIA GRETY                    ***************
 No. cuotas: 3,375.00             Valor: $50,625,000.00
BRICEÑO MESA URIEL                       ***************
 No. cuotas: 1,500.00             Valor: $22,500,000.00
Totales
 No. cuotas: 30,000.00            Valor: $450,000,000.00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
Representación  Legal:  El representante legal es José del Carmen Mesa
Suarez,  Paulina María de los Santos Peña de Mesa, desde ahora y hasta
su  fallecimiento  serán los socios gestores o colectivos y como tales
se  obligan  a  administrar  y  representar a la sociedad por si o por
medio   de   uno   o   más   delegados  nombrados  bajo  su  exclusiva
responsabilidad  en  los  términos  de  los  presentes  estatutos.  La
administración  y  representación  de  la sociedad que, de conformidad
con  la  ley corresponde a los socios gestores, han resuelto estos, de
común  acuerdo,  delegarla  en  el  socio  gestor Jose del Carmen Mesa
Suarez,  mientras viviere; en caso de muerte o de incapacidad física o
mental  de  carácter  definitivo,  actuara  el otro socio gestor quien
delegara  la  administración  y representación de la sociedad al socio
comanditario  Walter  Mesa  Peña, quien si por alguna circunstancia no
la  pudiere  ejercer,  la  delegara  en  el  socio  comanditario Uriel
Briceño Mesa, o en cualquier otro socio comanditario.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Facultades  del  Representante  Legal: Sin perjuicio de las facultades
que  la  ley  asigna  a  los  socios  gestores  o  sus  delegados como
representantes  legales  y  administradores  de  la  sociedad, tendrán
estos  las  siguientes  facultades: A). - Ejecutar las determinaciones
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de  la  junta  de  socios  y  presidir  sus  sesiones. B). - Crear los
cargos,   que   sean  indispensables  para  el  funcionamiento  de  la
sociedad,  nombrar y remover los empleados bajo su dependencia y velar
porque  los  funcionarios  de la sociedad cumplan-sus deberes. Para la
designación  de los cargos de tesorero, contador o asesor jurídico, se
requiere  la  consulta  previa  a la junta de socios. C). - Constituir
apoderados  judiciales  y  extrajudiciales  que estime necesarios para
representar  a  la  sociedad  y  delegarles  las facultades que a bien
tengan.  D).-  Celebrar  los  actos  y  contratos  necesarios  para el
desarrollo  del objeto social. E). - Cuidar la recaudación e inversión
de   los  -fondos  de  la  sociedad.  F).-  Elaborar  el  informe  que
deben-presentar  a la junta de socios en sus sesiones ordinarias. G).-
Presentar  a  la  junta  de  socios, cuando esta lo solicite, informes
sobre  determinados  aspectos  de la marcha de los negocios sociales y
sobre  los  resultados  económicos  de la compañía. H).- Convocar a la
junta  de  socios  de  conformidad con lo previsto en el artículo 8 de
estos  estatutos.  I).-  Promover  y  sostener  toda clase de juicios,
gestiones   o   reclamaciones  necesarias  -para  la  defensa  de  los
intereses  sociales. J).- Cumplir las demás funciones que le asigne la
junta  de socios y las que por la naturaleza del cargo le correspondan
de  acuerdo  con  la  ley  y  estos  estatutos.  En  desarrollo de sus
funciones  y  con los requisitos que señalan la ley y estos estatutos,
el  gestor  o su delegado podrá: comprar, vender, contratar, tramitar,
nombrar   apoderados   judiciales   y   extrajudiciales,  comprometer,
arbitrar,  compensar,  desistir, confundir, recibir, novar, interponer
todo  género  de  recursos  comparecer  en  los  juicios que promuevan
contra  la sociedad o que ella deba promover, recibir dinero en mutuo,
celebrar  el  contrato de cambio en todas sus manifestaciones y firmar
letras,   pagares,   cheques,   ejecutar  préstamos  bancarios,  girar
cheques,  libranzas,  giros  y toda clase de títulos valores, así como
negociarlos,  aceptarlos, endosarlos, tenerlos, prestarlos, cobrarlos,
pagarlos,  exigir,  cobrar y recibir cualesquiera cantidades de dinero
que  se  adeude a la sociedad o que ella tenga derecho u obligación de
cobrar,   condonar,   deudas,   y   en   fin,  desarrollar  todas  las
actividades.-
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
                         ** Nombramientos **                        
 
                                           Página 5 de 7



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 28 de mayo de 2020 Hora: 15:37:17

                                       Recibo No. AA20510769

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2051076914789

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Que por Escritura Pública no. 0002049 de Notaría 26 De Bogotá D.C. del
10  de  agosto de 1992, inscrita el 25 de enero de 1993 bajo el número
00393408 del libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
SOCIO GESTOR PRINCIPAL
  Mesa Suarez Jose Del Carmen                C.C. 000000002382204
SOCIO GESTOR SUPLENTE
  Peña De Mesa Paulina Maria De Los Santos   C.C. 000000028509108
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Reformas:                                                            
Documento No. Fecha    Origen                   Fecha       No.Insc.
6484 2009/12/04 Notaría 6 2010/02/26 01365025
2967 2019/10/30 Notaría 61 2019/11/05 02521371
3363 2019/12/09 Notaría 61 2019/12/13 02533209
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4511
Actividad secundaria Código CIIU:    9609
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
                                           Página 6 de 7



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 28 de mayo de 2020 Hora: 15:37:17

                                       Recibo No. AA20510769

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2051076914789

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de  envío  de  información  a  Planeación  Distrital  :  13  de
diciembre de 2019.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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